
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

 

MONTEVIDEO, 05 de Julio del 2022 

 

ACTA Nº 23: 

 

Por videoconferencia: Andrés Moller Abramo, Felipe Fajardo Sokol, Juan  Andrés Trujillo 

Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Sabina Dominguez Perera.  

 

Orden del día: 

 

1. Análisis puntual a empresa Dezenur S.A. Mayo 2022 (2022-COA-00286) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

 -en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVEN: 

 

1°. Aceptar las contribuciones de hasta UYU 12.465 (pesos uruguayos doce mil 

cuatrocientos sesenta y cinco) provenientes de Dezenur S.A. por el total de 3 análisis; 

  

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 (Se extiende Res. 109/22) 

2. Arrendamiento Casa Mercedes [Obra ampliación Sede Mercedes]  (2022-COA-

00289) 

Se aprueba el arrendamiento y se eleva al CDCp para adjudicar la compra. 

3. Analista Adm I de Compras ULO (por renuncia) (2022-COA-00279) 

Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su llamado al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

 



  

4. Venta de Servicio Puntual a Pontevedra Abril 2022 (2022-COA-00285) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

 -en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVEN: 

 

1°. Aceptar el monto de UYU 39.330 (pesos uruguayos treinta y nueve mil trescientos 

treinta) provenientes de Pontevedra como contraprestación de los servicios brindados por 

la Universidad Tecnológica (UTEC) que consiste en 18 análisis de gluten. 

 

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos 

 

 (Se extiende Res. 110/2022) 

 

5. CE 51/2022 - Small Grants PRIA - UTASI (2022-COA-00274) 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE DE UTEC 

–en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

1º. Aprobar ad referéndum de la intervención preceptiva de la Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas de la República Oriental del Uruguay la Contratación 

Directa por excepción al amparo de la causal prevista en el numeral 19 del literal d) 

del artículo 33 del TOCAF , según el siguiente detalle:  

Proveedor Items USD 
Pesos UYU IVA 

Inc. 

Maxongroup 1 5.940   

Mouser Electronics, Inc. 2 y 4 513,05   

MOON`S INTERNATIONAL TRADING 

(SHANGHAI) CO.LTD 3 2.028   

Chacras del Sur S.A 5 y 6   85.400 

GTF ROBOTS Ltd Co.  7 1.795   

TOTAL  10.276,05 85.400,00 

 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 10.276,05 



  

(dólares americanos diez mil doscientos setenta y seis con 5/100 IVA 

incluido) y de $85.400 (pesos uruguayos ochenta y cinco mil cuatrocientos 

IVA inc. los cuales se atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, 

Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 

1.2: “Fondos externos” 

 

3°.Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 (Se extiende Res. 111/2022) 

 

6. CE 39/2022 - Adquisición de Medidor portátil, reactivos y materiales - Proyecto 

"Arsénico en el interior de Uruguay" (2022-COA-00228) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR 

– en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

1º. Aprobar -ad referéndum de la intervención preceptiva de la Contadora Delegada del 

Tribunal de Cuentas de la República Oriental del Uruguay- el procedimiento de 

contratación directa por excepción N° 39/2022 – al amparo de la causal prevista en el 

núm. 19 del art. 33 del TOCAF- para la adquisición de un Medidor Portátil de pH, ORP y 

temperatura, 

reactivos y materiales a ser utilizados en el Proyecto de Investigación “Arsénico en el 

Interior de Uruguay: desarrollo de indicadores geológicos y geoquímicos” de la 

Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC), financiado por el Fondo Vaz Ferreira según 

el siguiente detalle:  

 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de $86.673,11 (pesos 

uruguayos ochenta y seis mil seiscientos setenta y tres con 0/11) IVA incluido los cuales se 

atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 (Se extiende Res. 112/2022) 

Nota: La directora da su consentimiento vía email. 

7. L.A. Licitación de Evaluaciones Psicolaborales (2021-COA-00103) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

1º. Dejar sin efecto el llamado a licitación abreviada N° 17/2021 para la selección de 

empresas que brinde servicios profesionales con la finalidad de realizar evaluaciones 

psicolaborales, por los motivos expuestos. 



  

2º. Adecuar el Pliego de Condiciones a las posibilidades y necesidades de UTEC. 

3º. Notifíquese a los oferentes y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 (Se extiende Res.  112/2022)  

7. L.A. Licitación de Evaluaciones Psicolaborales (2021-COA-00103) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE:  

1º. Dejar sin efecto el llamado a licitación abreviada N° 17/2021 para la selección de 

empresas que brinde servicios profesionales con la finalidad de realizar evaluaciones 

psicolaborales, por los motivos expuestos.  

2º. Adecuar el Pliego de Condiciones a las posibilidades y necesidades de UTEC.  

3º. Notifíquese a los oferentes y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

(Se extiende Res.  113/2022)  

8. Enlace Tecnológico-Campamento lechero (2022-COA-00152) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y 

OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA                                                                                                               

-en ejercicio de atribuciones delegadas-                                                                                                

RESUELVEN: 

1°. Rectificar el “Resuelve 1” de la Resolución Nro. 055 /022 dictada por estas Direcciones, 

sustituyendo en donde dice: “Centro Latinoamericano de Aprendizaje y Servicio Solidario 

(CLAYSS)” por “Administración Nacional de Educación Pública (ANEP)”. 

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

(Se extiende Res.  114/2022) 

 

 

 


